	
1.	Apertura de la reunión
El Sr. Yurdi YASMI, Director de la División de Producción y Protección Vegetal de la FAO, dio la bienvenida a los participantes a la 20.ª reunión de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF), que se celebraba en modalidad híbrida (en línea y presencial)[footnoteRef:1]. [1:  Lista de participantes: [insertar enlace]] 

La CMF guardó un minuto de silencio en memoria del Sr. Ian SMITH (ex Director General de la Organización Europea y Mediterránea de Protección de las Plantas).
El Sr. QU Dongyu, Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), dio la bienvenida a todos y se refirió a la labor de la CMF en la aprobación de normas internacionales para luchar contra las plagas de las plantas, en el desarrollo de la solución ePhyto de la CIPF y en el fortalecimiento de la capacidad fitosanitaria. Asimismo, explicó las contribuciones de la labor conjunta de la CMF y la FAO a las cuatro mejoras de la Organización, a saber, una mejor producción, una mejor nutrición, un mejor medio ambiente y una vida mejor, sin dejar a nadie atrás. No obstante, también hizo hincapié en la necesidad de que la CMF se mantuviera atenta y fuera innovadora en vista de la expansión del comercio internacional y del riesgo cada vez mayor de que las plagas de las plantas cruzaran las fronteras. En este contexto, el Director General destacó la feria de innovación sobre sanidad vegetal y las sesiones de carteles científicos que se celebrarían durante la semana de la CMF y cumplirían la función de foro en tiempo real para el intercambio de conocimientos.
La Sra. Beth BECHDOL, Directora General Adjunta de la FAO, destacó la importancia crucial de la labor de la CMF en el fortalecimiento de los sistemas fitosanitarios y, por consiguiente, en la protección de la producción agrícola, los alimentos y los medios de vida a escala mundial. Señaló que la sanidad vegetal era una cuestión de política estratégica, no un nicho técnico; que las políticas fitosanitarias sólidas facilitaban el comercio seguro y protegían las economías y los medios de vida y que la coherencia de las políticas facilitaba la innovación que llegaba a los agricultores. También comentó que la fortaleza de la CMF radicaba no solo en las normas que aprobaba, sino también en el espíritu de cooperación que impulsaba dicha labor.
El Secretario de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), Sr. Enrico PEROTTI, destacó que las reuniones de la CMF eran fundamentales para establecer sistemas e instrumentos que impidieran que las plagas cruzaran las fronteras, destruyeran la biodiversidad y perturbaran el comercio internacional. Se refirió a los temas de la reunión —la aprobación de las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF), los avances en la aplicación del Marco Estratégico 2020-2030 de la CIPF y los informes de los órganos de la Convención— y alentó a los participantes a aprovechar la 20.ª reunión de la CMF para reafirmar su compromiso común con la misión de la CIPF: proteger de las plagas los recursos vegetales mundiales y garantizar el comercio en condiciones de inocuidad para lograr un mundo con seguridad alimentaria. 
2.	Discurso principal
2.1	Discurso principal de la Ministra de Bioseguridad, Fronteras y Animales del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
La baronesa HAYMAN de Ullock, Ministra de Bioseguridad, Fronteras y Animales del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, expresó su agradecimiento por la labor de la CMF en la protección y promoción de la sanidad vegetal y la bioseguridad a escala mundial, que ocupaba un lugar central en el mandato de la FAO. Destacó que las normas comunes y la gestión eficaz de un sistema alimentario cuyo alcance cada vez era mayor en todo el mundo nos beneficiaban a todos, en todos los países y regiones. Explicó que esta era la razón por la que el Reino Unido seguía apoyando firmemente a la CIPF y su enfoque de “Una sola salud”, en particular mediante su contribución financiera al Programa fitosanitario africano. La ​​Ministra deseó lo mejor a los participantes de la CMF en los debates que mantendrían durante la semana y manifestó su interés en que el Reino Unido siguiera colaborando con la Comisión. 
2.2	Discurso principal del Ministro de la Autoridad de Cuarentena de Indonesia
El Embajador de Indonesia ante la FAO pronunció el discurso inaugural en nombre del Sr. Sahat Manaor PANGGABEAN, Ministro de la Autoridad de Cuarentena de Indonesia. Informó a la CMF acerca de la larga trayectoria de la cuarentena vegetal en Indonesia e hizo hincapié en la importancia de la seguridad alimentaria y las amenazas planteadas por plagas como el gusano cogollero del maíz y la raza 4 tropical (R4T) de Fusarium. Señaló la necesidad de permanecer atentos a los efectos del cambio climático y se refirió al uso de agentes de control biológico, el manejo integrado de plagas y los enfoques de “Una sola salud”. Destacó asimismo la necesidad de contar con reservas de semillas sanas tras las inundaciones y de nuevas tecnologías adaptadas para la vigilancia. El Embajador reflexionó sobre los beneficios de la solución ePhyto de la CIPF y la aplicación de medidas de bioseguridad antes de la frontera, pero señaló los desafíos que planteaba el comercio electrónico. Concluyó expresando su agradecimiento a otras partes contratantes y a la Secretaría de la CIPF.
A continuación, el presidente de la CMF pronunció unas palabras de apertura. Manifestó su interés en tratar los temas del programa y dio la bienvenida a todos los participantes, particularmente a los que asistían en línea. 
3.	Aprobación del programa
La CMF:
aprobó el programa (Apéndice 1) y tomó nota de la lista de documentos (Apéndice 2).
3.1	Declaración de competencias presentada por la Unión Europea
La CMF:
1. tomó nota de la Declaración de competencias y derechos de voto presentada por la Unión Europea y sus 27 Estados miembros[footnoteRef:2]. [2:  CPM 2026/INF/27.] 

4.	Elección del Relator
La CMF:
1. eligió como Relator al Sr. Steve CÔTÉ (Canadá).
6.	Informe del Presidente de la Comisión de Medidas Fitosanitarias
El Presidente de la Comisión remitió a la CMF a su informe[footnoteRef:3]. Observó que gran parte de la atención de la Mesa se había centrado en las finanzas y la gobernanza, junto con algunos de los programas emblemáticos de la Secretaría, e hizo referencia a la productiva reunión del Grupo sobre planificación estratégica (GPE) celebrada en octubre y al taller mundial de la CIPF sobre enfoques de sistemas, que tuvo lugar en diciembre. El Presidente de la CMF destacó algunos de los logros más importantes de 2025 e hizo hincapié en que los principales desafíos seguían siendo la financiación insuficiente y la falta de recursos de personal en la Secretaría.  [3:  CPM 2026/43.] 

Las partes contratantes reconocieron el apoyo de los donantes y el recibido por medio de contribuciones en especie, y expresaron su agradecimiento por el apoyo de la Secretaría.
La CMF:
1. tomó nota del informe del Presidente de la Comisión. 
6.1	Replanteamiento de las NIMF
El Presidente de la CMF presentó un documento, preparado por él mismo y examinado por la Mesa, tras los debates mantenidos en el GPE sobre el replanteamiento de las NIMF[footnoteRef:4]. También hizo referencia a las diversas intervenciones escritas recibidas en respuesta a este documento[footnoteRef:5]. [4:  CPM 2026/44.]  [5:  CPM 2026/INF/05; CPM 2026/INF/24; CPM 2026/INF/29; CPM 2026/INF/33; CPM 2026/INF/34; CPM 2026/INF/36.] 

Las partes contratantes expresaron amplio apoyo a la mejora de la redacción de las normas y reconocieron que el proceso no debía llevarse a cabo de manera apresurada, que se debía considerar exactamente lo que se necesitaba y las repercusiones de los cambios, y que no debía menoscabarse la integridad científica o técnica de las NIMF. La CMF señaló el valor potencial de contratar a un especialista en lenguaje sencillo para que apoyara la transición a este lenguaje, pero prefirió limitar el nivel de participación a la observación de los grupos de trabajo de expertos y la formulación de recomendaciones en primera instancia, en lugar de permitir que participara en la redacción propiamente dicha. El resultado podría orientar los próximos pasos. Si bien la CMF reconoció la posible utilidad de una encuesta específica del Observatorio de la CIPF para comprender las necesidades de las partes contratantes con respecto al uso de lenguaje sencillo en las NIMF, se expresaron puntos de vista divergentes acerca del momento oportuno para realizar esta encuesta. La CMF se planteó la elaboración de directrices en lenguaje sencillo, pero consideró que sería prematura. 
La CMF:
1. acordó invitar a un especialista en inglés sencillo a observar los grupos de trabajo de expertos para el proyecto de NIMF sobre el suministro seguro de ayuda humanitaria en el contexto fitosanitario (2021-020) y sobre la revisión del proyecto de NIMF reorganizada relativa al análisis del riesgo de plagas (2023-037) y a presentar un informe al GPE sobre sus observaciones y sugerencias de mejora; 
solicitó que la Secretaría y la Mesa designaran al especialista en inglés sencillo, mencionado en la decisión anterior, y que establecieran las expectativas;
solicitó que, tras las deliberaciones del GPE, la Secretaría colaborara con el Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad (CADC) para disponer una encuesta del Observatorio de la CIPF, basada en las recomendaciones del GPE y los documentos presentados por el CN y el CADC a la CMF en su 20.ª reunión (2026), a fin de comprender las necesidades de las partes contratantes y posteriormente realizar la encuesta a principios de 2027.
6.2	Situación futura del Comité financiero de la CIPF
El Presidente de la Comisión presentó una propuesta de la Mesa para disolver el Comité financiero de la CIPF y transferir las responsabilidades de este a la Mesa, en aras de la eficiencia[footnoteRef:6]. Explicó que el Reglamento vigente de la Mesa[footnoteRef:7] incluía una disposición relativa a la planificación y gestión financieras. [6:  CPM 2026/04.]  [7:  Artículo II del Anexo I del Reglamento de la CMF.] 

En respuesta a una pregunta, la Secretaría aseguró a la CMF que el Oficial de finanzas de la Secretaría prestaba apoyo a la Mesa en sus debates sobre finanzas.
La CMF: 
1. convino en disolver el Comité financiero de la CIPF; 
1. convino en transferir las responsabilidades del Comité financiero de la CIPF a la Mesa a fin de garantizar tanto la transparencia financiera como la supervisión; 
1. convino en añadir un tema permanente al programa de cada reunión de la Mesa relativo a la planificación financiera, la presentación de informes financieros, la búsqueda de recursos y la elaboración de procedimientos en materia de transparencia financiera y movilización de recursos;
1. solicitó a la Secretaría que enmendara el Reglamento de la Mesa para aclarar que la planificación y gestión financieras se ajustaban a los procesos de gobernanza financiera de la FAO, y que presentara esas enmiendas a la Mesa para que las recomendara a la CMF en su 21.ª reunión (2027) con miras a su aprobación final.
7.	Informe de la Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria
El Secretario de la CIPF se refirió al informe anual de 2025 de la Secretaría[footnoteRef:8]. Explicó que la Secretaría había avanzado en todos los pilares principales de su programa de trabajo, incluido el fortalecimiento de la capacidad digital, la facilitación del desarrollo de la capacidad en los países y la aprobación de la primera norma para productos por la CMF en su 19.ª reunión (2025). [8:  CPM 2026/40.] 

La CMF tomó nota de la solicitud de que su informe se publicase oportunamente, con algunas sugerencias de mejoras de cara al futuro[footnoteRef:9]. La Secretaría aseguró a la CMF que cumpliría con los plazos y procedimientos establecidos y que tendría en cuenta estas sugerencias y otras enseñanzas extraídas. [9:  CPM 2026/CRP/07.] 

La CMF:
1. tomó nota del informe anual de 2025 de la Secretaría de la CIPF.
8.	Informe del Grupo sobre planificación estratégica
El Presidente del GPE y Vicepresidente de la CMF presentó un informe resumido de la reunión del GPE que había tenido lugar en octubre de 2025[footnoteRef:10]. Destacó la importancia de las reuniones del GPE como foro estratégico para el debate, y explicó que el principal tema de debate en la reunión de 2025 había sido el replanteamiento de las NIMF. [10:  CPM 2026/05.] 

La CMF tomó nota de la propuesta de que se celebrara, a modo de prueba, una reunión del GPE fuera de Roma, por ejemplo en las instalaciones de la FAO en Bangkok (Tailandia)[footnoteRef:11]. También tomó nota de que el Brasil se había ofrecido a albergar una reunión de uno de los órganos de la CIPF, como el GPE o la Mesa. [11:  CPM 2026/INF/37.] 

La CMF:
1. tomó nota del informe del GPE; 
1. solicitó a la Secretaría que, dentro de las tres semanas siguientes, analizara los costos y beneficios de la celebración de reuniones del GPE fuera de Roma, para someterlos a la consideración de la Mesa en una reunión virtual. 
9.	Informes de los órganos auxiliares de la Comisión de Medidas Fitosanitarias
9.1	Informe del Comité de Normas
La Presidenta del CN presentó el informe de las actividades del Comité realizadas durante 2025[footnoteRef:12]. Entre ellas se incluían la revisión y la aprobación de los proyectos de especificaciones y los proyectos de NIMF para someterlos a la consulta o la aprobación de la CMF, y los debates acerca de posibles formas de avanzar en relación con los proyectos de NIMF que llevaban más tiempo pendientes y las cuestiones planteadas durante la redacción. El CN también había comenzado a examinar el Manual de procedimiento de la CIPF para el establecimiento de normas, en particular las directrices sobre la función de los administradores principales y los administradores adjuntos. La Presidenta del CN informó de que el Comité había considerado opciones provisionales para mantener la información que se hubiera suprimido de las NIMF, había preparado un documento expositivo para contribuir al debate del GPE sobre el replanteamiento de las NIMF y había examinado las propuestas presentadas a raíz de la convocatoria abierta para la presentación de temas y formulado sus recomendaciones al respecto. El CN había facilitado la realización de los talleres regionales de la CIPF de 2025 y había supervisado los cuatro paneles técnicos de la CIPF. [12:  CPM 2026/06.] 

La CMF puso de relieve la importancia de que las partes contratantes participaran activamente en la elaboración de proyectos de normas para productos respondiendo a las solicitudes de información.
La CMF:
1. tomó nota del informe sobre las actividades del Comité de Normas en 2025;
expresó el agradecimiento a las partes contratantes y los miembros del CN, tanto antiguos como actuales, por su apoyo al procedimiento de establecimiento de normas;
agradeció las contribuciones de los miembros del Grupo técnico sobre protocolos de diagnóstico que dejaron el Grupo en 2025:
Sra. Vessela MAVRODIEVA (Estados Unidos de América),
Sra. Yazmin RIVERA (Estados Unidos de América);
agradeció las contribuciones del miembro del Grupo técnico sobre normas para productos que dejó el Grupo en 2025:
Sr. Douglas KERRUISH (Australia),
agradeció las contribuciones de los miembros del Grupo técnico sobre el glosario de términos fitosanitarios que dejaron el Grupo en 2025:
Sr. Ebbe NORDBO (Dinamarca),
Sra. Shaza Roshdy OMAR (Egipto);
agradeció las contribuciones de los miembros del Grupo técnico sobre tratamientos fitosanitarios que dejaron el Grupo en 2025:
Sr. Toshiyuki DOHINO (Japón),
Sr. Eduardo WILLINK (Argentina);
aprobó la revisión del Mandato y Reglamento del CN, de forma que la redacción actual “Un representante del CADC podrá asistir como observador” se sustituyera por “Un representante del CADC asistirá como observador”;
alentó a las partes contratantes a presentar las plagas y medidas para su inclusión en los proyectos de anexos a la NIMF 46 (Normas para medidas fitosanitarias específicas para productos) durante la fase de solicitud de información, aunque posteriormente pudieran complementar sus propuestas durante la primera consulta.
[Nota (ha de eliminarse tras la aprobación del informe): la decisión en la que se otorga un reconocimiento a los miembros del CN que se fueron en 2025 figura en el marco del tema 23 del programa, a fin de que sea coherente con la decisión de otorgar un reconocimiento a los miembros del CADC.] 
9.1.1	Lista de temas de las normas de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria
La Presidenta del CN presentó un documento sobre los cambios en la Lista de temas de las normas de la CIPF[footnoteRef:13]. En él se enumeraban las modificaciones a las cuestiones (términos del glosario, protocolos de diagnóstico [PD] y tratamientos fitosanitarios [TF]) que había realizado el CN. También se exponían otros cambios en la Lista de temas de las normas de la CIPF que había recomendado el CN, en particular las recomendaciones del Comité respecto de las propuestas de temas derivadas de la convocatoria para la presentación de temas sobre normas y aplicación en curso. [13:  CPM 2026/07.] 

La CMF examinó la propuesta del CN de suprimir el estado pendiente del tema “Reducción al mínimo de los movimientos de plagas mediante contenedores aéreos y aeronaves” (2008-002) y asignarle prioridad 2. Sin embargo, la CMF convino en no modificar el estado hasta que se hubiera avanzado más en la labor relativa a los contenedores marítimos, ya que el desarrollo de los dos temas estaba relacionado[footnoteRef:14].  [14:  CPM 2026/CRP/01; CPM 2026/INF/36.] 

La CMF: 
1. tomó nota de los ajustes a las cuestiones realizados por el CN en la Lista de temas de las normas de la CIPF (presentados en el documento CPM 2026/07);
añadió la revisión específica de la NIMF 8 (Determinación de la condición de una plaga en un área) en relación con las descripciones de “plaga ausente” con prioridad 1, a la “Lista de temas de las normas de la CIPF” para resolver la ambigüedad con la NIMF 5 (Glosario de términos fitosanitarios);
cambió la prioridad de la revisión de la NIMF 23 (Directrices para la inspección) (2023-014) de prioridad 2 a prioridad 1;
añadió el tema “Revisión de la NIMF 3” (Directrices para la exportación, el envío, la importación y liberación de agentes de control biológico y otros organismos benéficos)
(2025-010), con prioridad 1, a la “Lista de temas de las normas de la CIPF”;
aprobó la “Lista de temas de las normas de la CIPF”, con las modificaciones mencionadas anteriormente;
solicitó que la Secretaría actualizara la base de datos de la lista de temas en el Portal fitosanitario internacional (PFI), en función de las decisiones que adoptase la CMF en su 20.ª reunión (2026).
9.2	Informe del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad
El Presidente del CADC presentó una visión general de las actividades en materia de aplicación y desarrollo de la capacidad realizadas durante 2025[footnoteRef:15]. Explicó que el CADC y la Unidad de Aplicación y Facilitación de la Secretaría habían contribuido a impulsar cinco temas de la Agenda de desarrollo del Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030, habían celebrado un seminario web dedicado a la utilización de nuevas tecnologías en el ámbito de la protección fitosanitaria y habían consolidado la evaluación de la capacidad fitosanitaria como motor de las inversiones y el fortalecimiento institucional. También habían ampliado el programa de trabajo del Observatorio de la CIPF y habían añadido nuevos cursos en línea al Campus sobre la sanidad vegetal. El Presidente del CADC informó de que el Comité había contribuido a los debates del GPE acerca del replanteamiento de las NIMF y había trabajado con el CN para garantizar que los materiales de aplicación fueran más accesibles en el Portal fitosanitario internacional (PFI). Asimismo, puso de relieve dos recomendaciones clave del CADC a la CMF, a saber: garantizar una financiación predecible y sostenible para desarrollar las actividades de aplicación esenciales a las que no se destinaba financiación suficiente (tal como había recomendado la Comisión en su 19.ª reunión [2025]) y crear tres puestos adicionales en la Secretaría, con cargo al presupuesto ordinario.  [15:  CPM 2026/36.] 

La CMF tomó nota de las sugerencias que se habían formulado acerca de las formas de mejorar la colaboración entre el CN y el CADC, velando por que las normas y los materiales de orientación de apoyo se elaboraran en paralelo[footnoteRef:16]. Asimismo, tomó nota de la solicitud de que se llevaran a cabo más ejercicios de simulación de intervenciones en situaciones de emergencia, y reconoció que sería preciso examinar con detenimiento las implicaciones que tendrían para otras esferas de la labor de la Secretaría los posibles cambios introducidos en relación con los puestos con cargo al presupuesto ordinario dentro de dicho órgano. [16:  CPM 2026/INF/37.] 

La CMF: 
1. tomó nota de la labor realizada en 2025 por el CADC, de las actividades del Subgrupo del CADC sobre el Observatorio de la CIPF y de las actividades de los equipos del CADC sobre el comercio electrónico, la R4T de Fusarium, la autorización de entidades terceras, la revisión de los temas sobre aplicación, las obligaciones nacionales de presentación de informes (ONPI), la ECF, los proyectos y la aportación de recursos;
tomó nota de la decisión que adoptó la CMF en su 19.ª reunión (2025) de solicitar que la Secretaría de la CIPF, con el asesoramiento y la orientación del Comité Financiero o la Mesa de la CMF, sopesara la posibilidad de crear tres puestos adicionales con cargo al presupuesto ordinario para la Unidad de Aplicación y Facilitación, especialmente para la elaboración de guías y materiales de capacitación, a fin de que el equipo cumpliera su mandato básico, conforme se recomendaba en la evaluación de la mejora de la Secretaría de la CIPF de 2014;
tomó nota de la decisión que adoptó la CMF en su 19.ª reunión (2025) de solicitar que la Secretaría de la CIPF, con el asesoramiento y la orientación del Comité Financiero o la Mesa de la CMF, considerara que se aportasen recursos financieros suficientes para las actividades básicas y prioritarias de la CIPF que no contaban con financiación o no disponían de financiación suficiente: 50 000 USD anuales para ONPI, 50 000 USD anuales para ECF, 50 000 USD anuales para el Sistema de alerta y respuesta ante brotes de plagas (SARBP), 50 000 USD anuales para el Observatorio de la CIPF y 50 000 USD anuales para la elaboración de guías y materiales de capacitación;
solicitó que la Secretaría de la CIPF colaborase con la Mesa de la CMF para dar prioridad en 2026 a las medidas y actividades mencionadas y alentó a las partes contratantes y los asociados a ofrecer apoyo financiero y contribuciones en especie para sostener las actividades de aplicación y desarrollo de la capacidad;
dio las gracias a los expertos que habían participado en la elaboración de las guías y los materiales de capacitación de la CIPF (Apéndice X), luego de sus destacadas contribuciones;
reconoció el inestimable apoyo brindado por los asociados y los correctores de pruebas (Apéndice X) a la hora de traducir las guías y los materiales de capacitación de la CIPF y comprobar la exactitud de las traducciones.
9.2.1	Lista de temas relativos a la aplicación y el desarrollo de la capacidad
El Presidente del CADC presentó un documento sobre los cambios realizados por el Comité en la Lista de temas relativos a la aplicación y el desarrollo de la capacidad, en particular los derivados del examen del CADC de los temas propuestos y de la convocatoria para la presentación de temas sobre normas y aplicación en curso[footnoteRef:17].  [17:  CPM 2026/08.] 

La CMF tomó nota de que el tema “Cursos de capacitación sobre la raza 4 tropical de Fusarium” (2023‑002) se había suprimido de la lista de temas porque se había finalizado, pero que los propios materiales quedarían a disposición.
La CMF: 
1. tomó nota de las actualizaciones de las guías y los materiales de capacitación de la CIPF;
tomó nota de los ajustes realizados por el CADC en la Lista de temas relativos a la aplicación y el desarrollo de la capacidad (tal como presentados en el documento CPM 2026/28), y se mostró de acuerdo con seguir ajustando la prioridad del “Curso de aprendizaje electrónico sobre el paquete de capacitación para la aplicación de la solución ePhyto de la CIPF” (2026-005) para que se convirtiera en prioridad 1;
aprobó la Lista de temas relativos a la aplicación y el desarrollo de la capacidad, con dichas modificaciones.
9.3	Recomendaciones del Comité de Normas y el Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad en relación con la convocatoria de la CIPF para la presentación de temas sobre normas y aplicación
El Presidente del CADC presentó un documento, en nombre de la Presidenta del CN y en el suyo propio, acerca de la convocatoria para la presentación de temas sobre normas y aplicación en curso[footnoteRef:18]. Resumió el resultado del examen del CN y el CADC relativo a las propuestas recibidas, sobre el que se informa en el marco de los temas 9.1 y 9.2 del programa de la presente reunión. Mencionó asimismo la experiencia del CN y el CADC respecto de la convocatoria abierta. [18:  CPM 2026/09.] 

La CMF: 
1. tomó nota de las propuestas recibidas en respuesta a la convocatoria para la presentación de temas sobre normas y aplicación en curso hasta septiembre de 2025 (inclusive);
tomó nota del resultado del examen del CN y el CADC de los temas propuestos y las decisiones resultantes adoptadas por la CMF en la presente reunión en el marco de los temas 9.1 y 9.2 del programa;
alentó a las partes contratantes y a las organizaciones regionales de protección fitosanitaria (ORPF) a que participasen activamente en la convocatoria para la presentación de temas sobre normas y aplicación en curso enviando para ello propuestas adecuadamente preparadas y pertinentes a escala mundial para normas, recursos para la aplicación y estudios del Observatorio de la CIPF.
10.	Informe financiero y presupuesto
10.1	Informe financiero de la Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria correspondiente a 2025
La Secretaría de la CIPF presentó su informe financiero, en el que se detallaban los recursos disponibles en 2025 procedentes del presupuesto del Programa ordinario de la FAO y de fuentes extrapresupuestarias, así como en especie (no financieros)[footnoteRef:19]. Aclaró que algunas de las contribuciones realizadas en 2025, por ejemplo, para la solución ePhyto de la CIPF, no se limitaban a 2025 o 2026, sino que correspondían a un período más largo. La Secretaría reconoció el aumento de la financiación del Programa ordinario de la FAO para el bienio 2026-27, agradeció a todos su generosidad y alentó a las partes contratantes y a otros donantes a seguir contribuyendo.  [19:  CPM 2026/42.] 

Las partes contratantes prometieron contribuciones financieras para 2026[footnoteRef:20]. [20:  CPM 2026/CRP/12.] 

La CMF tomó nota de la sugerencia de que la Secretaría siguiera llevando a cabo sus procesos de presentación de informes financieros para garantizar la transparencia en la manera en que se habían asignado los fondos[footnoteRef:21], y de la sugerencia de que se hiciera una petición de donaciones para el Programa fitosanitario africano. También señaló la importancia de mejorar los obstáculos prácticos para la aplicación de la solución ePhyto de la CIPF en los países, como la falta de una conexión estable a Internet. [21:  CPM 2026/INF/37.] 

La CMF: 
1. tomó nota del informe financiero de la Secretaría de la CIPF correspondiente a 2025;
aprobó el informe financiero correspondiente a 2025 del Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF (Fondo fiduciario especial de la CIPF) y el Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF para ePhyto presentados en el Cuadro 3 y el Cuadro 5 del documento CPM 2026/42, respectivamente;
alentó a las partes contratantes a aportar contribuciones al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF (Fondo fiduciario especial de la CIPF), al Fondo fiduciario de donantes múltiples de ePhyto, al Fondo fiduciario de donantes múltiples de la CIPF para el Programa fitosanitario africano y a los proyectos de la Convención, preferiblemente de forma continua; 
expresó su agradecimiento a las partes contratantes que habían contribuido al programa de trabajo de la Secretaría de la CIPF en 2025.
10.2	Plan de trabajo y presupuesto de la Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria para 2026
La Secretaría presentó su Plan de trabajo y presupuesto para 2026 y explicó que estos permitían poner en práctica el Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030, impulsaban la misión de la Convención y abarcaban todas las partes de la Secretaría[footnoteRef:22]. [22:  CPM 2026/39.] 

La CMF señaló la necesidad de establecer prioridades adecuadas para proteger la financiación de la solución ePhyto de la CIPF y solicitó que se duplicara la financiación destinada a la compra de tabletas para su uso en los países del Programa fitosanitario africano.
La CMF acogió con agrado los ofrecimientos del Japón y de Grecia para albergar los grupos de trabajo de expertos sobre la “Revisión del proyecto de reorganización de la norma relacionada con el análisis del riesgo de plagas” (2023-037) y sobre la revisión de la NIMF 12 (Certificados fitosanitarios) (2023‑020), respectivamente. 
La CMF examinó la propuesta de que los grupos de trabajo de expertos se celebrasen en Roma por razones logísticas y de costo.
La CMF: 
1. aprobó el Plan de trabajo y presupuesto de la Secretaría de la CIPF para 2026; 
1. solicitó que la Secretaría se propusiera organizar cuatro grupos de trabajo de expertos al año para la elaboración de proyectos de NIMF;
1. invitó al CN a seguir estudiando las propuestas recogidas en el documento CPM 2026/INF/36 en relación con este tema del programa, incluida la propuesta de albergar los grupos de trabajo de expertos en Roma. 
11.	Aprobación de normas internacionales para medidas fitosanitarias
La Secretaría presentó los documentos correspondientes a este tema del programa, en los que se exponían los proyectos de NIMF propuestos por el CN para someterlos a la aprobación de la CMF y las actividades relacionadas con la traducción de las normas aprobadas[footnoteRef:23].  [23:  CPM 2026/10_Rev1 (documentos adjuntos 1 a 5 incluidos).] 

La Secretaría informó a la CMF de que se habían recibido dos objeciones dentro del plazo para la presentación de objeciones especificado en el procedimiento de establecimiento de normas (tres semanas antes de la 20.ª reunión de la CMF)[footnoteRef:24]: [24:  CPM 2026/INF/11.] 

Una de ellas hacía referencia al proyecto de revisión de la NIMF 26 (Establecimiento y mantenimiento de áreas libres de plagas para moscas tefrítidas de la fruta) (2021-010). Dicha objeción no se oponía a la adopción de la NIMF, sino que sugería mejoras técnicas para el texto y cuestionaba la inclusión de las definiciones de algunos términos. Una parte contratante había presentado una respuesta por escrito, en la que proponía las enmiendas al texto que eran necesarias para abordar las preocupaciones manifestadas en la objeción[footnoteRef:25]. [25:  CPM 2026/INF/32.] 

La otra objeción rechazaba la aprobación del proyecto de anexo “Inspección de campo” (2021‑018) de la NIMF 23 (Directrices para la inspección) y expresaba preocupación por las fechas y la coherencia entre las normas. Esa comunicación tenía por objeto evitar las incoherencias conceptuales y operativas entre el anexo y el cuerpo de la norma, cuya revisión ya se había previsto en el plan de trabajo de la CIPF. En ella se recomendaba elaborar el anexo como NIMF independiente y se ofrecían dos opciones alternativas. Algunas partes contratantes habían presentado una respuesta por escrito en la que sugerían algunas revisiones mínimas necesarias que permitirían que la CMF aprobara el proyecto de anexo como NIMF independiente y que la NIMF 23 pasara a denominarse “Inspección de envíos” cuando se procediera a su revisión[footnoteRef:26]. [26:  CPM 2026/INF/28.] 

Las partes contratantes que habían presentado la objeción a la NIMF 26 revisada aceptaron las enmiendas propuestas en la respuesta por escrito mencionada anteriormente.
En relación con el anexo a la NIMF 23, el Presidente de la CMF sugirió que las partes contratantes interesadas participaran en una reunión de Amigos del Presidente, que tuvo lugar al margen de la reunión. Ello llevó a que se sometiera a consideración un texto modificado[footnoteRef:27], que luego fue examinado por la CMF. Una parte contratante sugirió que se suprimiera la declaración “el anexo no abarca la realización de pruebas de muestras” de la sección “Ámbito”. Sin embargo, la CMF señaló que esta frase sencillamente aclaraba que los requisitos para la realización de pruebas no estaban incluidos en la norma; no estaba diciendo que la realización de pruebas no fuera importante. [27:  CPM 2026/CRP/10.] 

La CMF: 
1. aprobó la revisión de la NIMF 26 (Establecimiento y mantenimiento de áreas libres de plagas para moscas tefrítidas de la fruta) (2021-010) tras incorporar las modificaciones presentadas en el Apéndice 1 del documento CPM 2026/INF/32, y revocó la versión aprobada anteriormente;
aprobó la NIMF 48 (Inspección de campo) (2021-018) tal como figura en el documento CPM 2026/CRP/10;
aprobó el TF 47 (Tratamiento de irradiación contra Planococcus lilacinus) (2023-035), que figura en el documento CPM 2026/10_03, como Anexo 47 a la NIMF 28 (Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas); 
aprobó el TF 48 (Tratamiento de irradiación contra Planococcus marginatus) (2023-034), que figura en el documento CPM 2026/10_04, como Anexo 48 a la NIMF 28 (Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas);
aprobó el TF 49 (Tratamiento de irradiación contra Pseudococcus baliteus) (2023-033), que figura en el documento CPM 2026/10_05, como Anexo 49 a la NIMF 28 (Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas);
tomó nota de la aprobación en 2025 por el CN, en nombre de la CMF, de los dos PD siguientes (anexos a la NIMF 27 [Protocolos de diagnóstico para las plagas reglamentadas]):
PD 35 (Meloidogyne mali) (2018-019),
PD 36 (género Pospiviroid) (2018-031);
agradeció a los expertos de los grupos encargados de la redacción de las normas aprobadas y a sus partes contratantes u organizaciones internacionales (Apéndice X) por su contribución activa a la elaboración de estas normas;
tomó nota de que las NIMF siguientes (incluidos los anexos) y una recomendación de la CMF habían sido examinadas por los grupos de revisión del árabe, el chino y el español y por los servicios de traducción de la FAO, y de que la Secretaría había incorporado las correspondientes modificaciones y sustituido en el PFI las versiones aprobadas anteriormente:
NIMF 4 (Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas),
enmiendas de 2022 a la NIMF 5, 
Anexo 1 (Criterios de evaluación de la información disponible para determinar la condición de una fruta como hospedante de moscas de la fruta [Tephritidae]) a la NIMF 37 (Determinación de la condición de una fruta como hospedante de moscas de la fruta [Tephritidae]),
Anexo 1 (Utilización de enfoques de sistemas para manejar el riesgo de plagas asociado al movimiento de madera) a la NIMF 39 (Movimiento internacional de madera),
Anexo a la NIMF 28 (Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas): TF 46 (Tratamiento con frío contra Thaumatotibia leucotreta en Citrus sinensis),
Anexo a la NIMF 46 (Normas para medidas fitosanitarias específicas para productos): norma para productos 1 (Movimiento internacional del fruto fresco de Mangifera indica),
recomendación de la CMF sobre “Reducir al mínimo el riesgo de plagas asociado a la vía de los contenedores marítimos” (R-06);
agradeció a las partes contratantes y las ORPF que participan en los grupos de revisión lingüística, así como a los servicios de traducción de la FAO, sus esfuerzos y su duro trabajo con miras a mejorar las versiones en los distintos idiomas de las NIMF (incluidos los anexos) y las recomendaciones de la CMF.
11.1	Enmiendas a tinta a normas internacionales para medidas fitosanitarias aprobadas
La Secretaría presentó un documento sobre las propuestas de enmiendas a tinta de las NIMF aprobadas, resultantes de los exámenes de la coherencia[footnoteRef:28]. [28:  CPM 2026/28.] 

La CMF:
1. tomó nota de la supresión del término “organización de protección fitosanitaria (nacional)” de la NIMF 5 como enmienda a tinta, ya que este término es simplemente una referencia cruzada al término “organización nacional de protección fitosanitaria” (Documento adjunto 01 del documento CPM 2026/28, en inglés);
tomó nota de las enmiendas a tinta a la versión española de la NIMF 15 (Reglamentación del embalaje de madera utilizado en el comercio internacional) en aras de la coherencia en la traducción de la palabra inglesa “remanufactured” y del término de la NIMF 5 “point of entry” (Documento adjunto 02 del documento CPM 2026/28, en inglés);
tomó nota de que las enmiendas a tinta se introducirían en las versiones de las normas pertinentes en todos los idiomas de la FAO en función de la disponibilidad de recursos;
tomó nota de que, una vez que la Secretaría hubiera introducido las enmiendas a tinta, las versiones anteriores de las normas se sustituirían por las nuevas versiones resultantes.
12.	Recomendaciones de la Comisión de Medidas Fitosanitarias
El Presidente de la Comisión hizo referencia al documento correspondiente a este tema del programa, en el que se exponían los antecedentes de la formulación de recomendaciones de la CMF[footnoteRef:29]. [29:  CPM 2026/34.] 

La CMF: 
1. observó que no se habían presentado a la Secretaría propuestas de recomendaciones de la CMF desde la 19.ª reunión (2025) de la Comisión;
alentó a las partes contratantes, las ORPF, los grupos de debate de la CMF, otros órganos auxiliares y la Secretaría a que considerasen la posibilidad de formular nuevas propuestas de recomendaciones de la CMF a la Secretaría para su presentación a la Comisión.
13.2	Normas internacionales para medidas fitosanitarias específicas para productos y vías
La Secretaría presentó información actualizada sobre el tema de la Agenda de desarrollo titulado “Normas internacionales para medidas fitosanitarias específicas para productos y vías”[footnoteRef:30], describió los avances en la elaboración de proyectos de normas para productos (anexos a la NIMF 46) e informó sobre los debates celebrados en los órganos de la CIPF acerca de la preocupación manifestada en relación con el posible uso indebido de las normas para productos y los criterios para determinar qué plagas incluir en ellas. En respuesta a estas preocupaciones, el CN había debatido el uso de la terminología relativa a la ausencia de plagas y confirmó que el Grupo técnico sobre normas para productos (GTNP) podría ejercer plenamente su autoridad para excluir plagas si las pruebas presentadas no demostraban que el producto constituía una vía de entrada para la plaga. La Secretaría se refirió también a la propuesta para celebrar un taller conjunto de la CIPF y la Comisión de Protección Vegetal para Asia y el Pacífico sobre normas para productos[footnoteRef:31]. [30:  CPM 2026/14.]  [31:  CPM 2026/CRP/02_Rev1.] 

La CMF reconoció que, si bien el tema “Movimiento internacional de la fruta fresca de Citrus sinensis (naranja) (2023‑027)” (de prioridad 2) estaba incluido en el ámbito del tema “Movimiento internacional de los frutos cítricos (2023-019)” (de prioridad 1), sería prudente mantenerlo en el programa de trabajo hasta que se aprobara la norma para frutos cítricos, en caso de que esta última resultara inviable. 
La CMF tomó nota de la preocupación por que en los proyectos de normas para productos básicos siguieran apareciendo plagas de escasa movilidad y plagas cuya asociación con la vía de entrada presentaban un alto grado de incertidumbre[footnoteRef:32], y reconoció la importancia de que las partes contratantes proporcionaran una justificación técnica al proponer que se añadieran plagas a los proyectos de normas para productos[footnoteRef:33]. La CMF señaló que la NIMF 46 incluía salvaguardias contra el uso indebido o la interpretación errónea de sus anexos, y que el CN y el GTNP también seguían examinando los criterios para excluir plagas de los proyectos de normas para productos. La CMF tomó nota de una solicitud de que la comunidad de la CIPF y el CN continuaran dedicando tiempo suficiente a la elaboración de este primer conjunto de normas a fin de sentar una base sólida para las normas posteriores[footnoteRef:34]. [32:  CPM 2026/INF/22.]  [33:  CPM 2026/CRP/01.]  [34:  CPM 2026/CRP/01.] 

La CMF examinó la propuesta de la Comisión de Protección Vegetal para Asia y el Pacífico, Nueva Zelandia y la República de Corea de celebrar un taller conjunto de la CIPF y dicha Comisión sobre normas para productos[footnoteRef:35]. En la propuesta se incluyó el ofrecimiento de las tres partes de brindar financiación. Filipinas y Nueva Zelandia se ofrecieron a formar parte del comité organizador del taller.  [35:  CPM 2026/CRP/02_Rev1; CPM 2026/INF/36.] 

La CMF:
1. tomó nota de la información actualizada sobre el tema de la Agenda de desarrollo titulado “Normas internacionales para medidas fitosanitarias específicas para productos y vías”;
respaldó la propuesta de organizar un taller mundial conjunto de la CIPF y la Comisión de Protección Vegetal para Asia y el Pacífico sobre normas para productos en junio de 2027 y solicitó que la Secretaría de la CIPF, en colaboración con dicha Comisión, estableciera un comité organizador bajo la supervisión de la Mesa de la CMF;
alentó a las partes contratantes a participar activamente en la convocatoria en curso de la CIPF para la presentación de temas sobre normas y aplicación y en cualquier convocatoria futura de la CIPF de material de información para la elaboración de normas específicas para productos.
13.3	Gestión de las vías de dispersión a través del comercio electrónico y los servicios postales y de mensajería
El responsable del Equipo del CADC sobre comercio electrónico presentó información actualizada sobre el tema de la Agenda de desarrollo titulado “Gestión de las vías de dispersión a través del comercio electrónico y los servicios postales y de mensajería”[footnoteRef:36]. Informó de que la primera fase del trabajo había concluido y que la CMF debía decidir si iniciar la segunda fase (2026-2030), basándose en los logros de la primera fase y en las conclusiones y recomendaciones del estudio del Observatorio de la CIPF sobre comercio electrónico. El responsable del CADC remitió a la CMF al plan de actuación propuesto para una posible segunda fase y a los recursos financieros necesarios para llevarla a cabo. [36:  CPM 2026/15.] 

La CMF tomó nota de la sugerencia de que lo ideal sería que el informe derivado del estudio del Observatorio se publicara antes de pasar a la segunda fase, de modo que las partes contratantes pudieran comprender plenamente las conclusiones de la primera fase antes de que convinieran en avanzar a la segunda fase. Sin embargo, habida cuenta de la urgencia de este tema de la Agenda de desarrollo, la CMF convino en seguir adelante y señaló la importancia de que en las futuras reuniones de la Comisión se dispusiera de los informes completos siempre que fuera posible. 
La CMF:
1. tomó nota de la próxima publicación del estudio del Observatorio de la CIPF sobre comercio electrónico;
invitó a las partes contratantes y a las ORPF a que tomaran medidas en los planos nacional y regional basadas en las recomendaciones derivadas del estudio del Observatorio de la CIPF sobre comercio electrónico, que se presentaban en el Apéndice 1 del documento CPM 2026/15;
aprobó la hoja de ruta propuesta para la segunda fase del tema de la Agenda de desarrollo titulado “Gestión de las vías de dispersión a través del comercio electrónico y los servicios postales y de mensajería” (2026-2030) y convino en que debía ponerse en marcha la segunda fase tras tomar nota de los recursos financieros necesarios para llevarla a cabo, que figuraban en el Apéndice 2 del documento CPM 2026/15; 
reconoció que la ejecución de la segunda fase dependía de la disponibilidad de suficientes recursos financieros y solicitó que se obtuvieran los fondos necesarios para permitir su inicio.
13.4	Posibilitación del uso de entidades terceras
La Secretaría presentó información actualizada sobre el tema de la Agenda de desarrollo titulado “Formulación de orientación sobre el uso de entidades terceras”[footnoteRef:37], cuya actividad principal era la elaboración de dos guías de la CIPF: una sobre la autorización de entidades terceras y otra sobre auditorías en el contexto fitosanitario. La Secretaría informó de que se había abierto una convocatoria de expertos y se había publicado material técnico en relación con la guía sobre auditorías, y comunicó que el CADC había convenido en que los trabajos relativos a la guía sobre autorización se pondrían en marcha una vez que se dispusiera de un borrador inicial de la guía sobre auditorías. [37:  CPM 2026/16.] 

La CMF:
1. agradeció a Australia y el Canadá la aportación de fondos para la elaboración de las guías Autorización a entidades para emprender acciones fitosanitarias (2018-040) y Guía sobre la realización de auditorías en el contexto fitosanitario (2021-009);
tomó nota de que se habían iniciado los trabajos sobre el tema de la agenda de desarrollo titulado “Formulación de orientación sobre el uso de entidades terceras”;
alentó a las partes contratantes a responder a la convocatoria de expertos para la elaboración de la guía Autorización a entidades para emprender acciones fitosanitarias, que se abrirá en 2026.
13.5	Fortalecimiento de los sistemas de alerta y respuesta ante brotes de plagas. Información actualizada presentada por el Grupo directivo
La Presidenta del Grupo directivo del SARBP presentó información actualizada y describió el propósito del Sistema, el proceso de evaluación para determinar las plagas incipientes que suscitaban preocupación a nivel mundial y los resultados del ciclo de evaluación de 2025[footnoteRef:38]. Destacó asimismo las sinergias entre el SARBP, el Programa fitosanitario africano y la Feria de innovación sobre sanidad vegetal celebrada en la 20.ª reunión de la CMF (2026). Siguiendo con la presentación, la Secretaría explicó que el SARBP estaba pasando de la fase experimental a la puesta en marcha del sistema operativo. El mandato del Grupo directivo acababa de finalizar y la Mesa había aprobado el mandato de un nuevo Grupo directivo, tal como solicitó la CMF en su 19.ª reunión (2025). La Secretaría también había comenzado a publicar alertas mundiales de plagas y los resúmenes mensuales de presentación de información sobre plagas de la CIPF; sin embargo, las futuras actividades del SARBP dependerían de la financiación[footnoteRef:39]. [38:  CPM 2026/17.]  [39:  CPM 2026/INF/18.] 

La CMF expresó su agradecimiento al Grupo directivo del SARBP por la información actualizada y por los enormes progresos realizados[footnoteRef:40]. [40:  CPM 2026/CRP/01.] 

La CMF reconoció que sería útil evaluar lo que otras regiones y partes contratantes estaban llevando a cabo en relación con el análisis prospectivo (por ejemplo, el proyecto EUPHRESCO denominado “Análisis prospectivo cuantitativo mediante modelización climática para determinar las especies con potencial de convertirse en plagas vegetales”). La Secretaría confirmó que el mandato del nuevo Grupo directivo del SARBP era lo suficientemente amplio como para abarcar esta tarea. 
En respuesta a las preguntas sobre por qué no se habían incluido determinadas plagas en la lista de plagas incipientes que suscitaban preocupación a nivel mundial, la Secretaría explicó que los criterios y la justificación se encontraban a disposición en el PFI, y alentó a las partes contratantes a que propusieran plagas para su evaluación, ya que la lista era dinámica y podía revisarse en cualquier momento si se disponía de nueva información.
La CMF: 
1. tomó nota de los avances logrados en la aplicación del SARBP desde la 19.ª reunión de la CMF (2025);
tomó nota de la finalización del mandato del actual Grupo directivo del SARBP y del inicio de la transición de la gobernanza hacia el establecimiento del nuevo Grupo directivo, de conformidad con el mandato aprobado por la Mesa de la CMF, tal como solicitó la CMF en su 19.ª reunión;
reconoció la contribución de los miembros del Grupo directivo actual (Apéndice X) y agradeció sus esfuerzos;
reconoció el inicio de las actividades de análisis prospectivo y el fortalecimiento de la colaboración con asociados estratégicos, entre ellos el CAB International, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y el Programa fitosanitario africano.
13.6	Evaluación y gestión de los efectos del cambio climático en la sanidad vegetal. Información actualizada presentada por el Grupo de debate de la Comisión de Medidas Fitosanitarias
La Secretaría presentó información actualizada del Grupo de debate de la CMF sobre las repercusiones del cambio climático en la sanidad vegetal, que finalizó su mandato en esta reunión[footnoteRef:41]. Desde la información actualizada presentada en la 19.ª reunión de la CMF (2025), las actividades habían incluido una serie de seminarios web, la finalización del contenido técnico de un conjunto de hojas informativas y la formulación de recomendaciones dirigidas al CN sobre cómo incorporar las consideraciones relativas al cambio climático en los análisis de riesgo de plagas. En octubre de 2025, la Mesa había reconocido las excelentes contribuciones realizadas por el Grupo de debate y había recomendado que las actividades sobre cambio climático se incorporaran a las actividades generales de la Secretaría. [41:  CPM 2026/18.] 

La CMF tomó nota de la solicitud de que el material del Grupo de debate se publicara en la página de destino sobre cambio climático del PFI y se actualizara periódicamente. 
La CMF:
1. tomó nota de los progresos realizados por el Grupo de debate de la CMF sobre las repercusiones del cambio climático en la sanidad vegetal desde la 19.ª reunión de la CMF (2025);
expresó su reconocimiento y agradecimiento a los miembros del Grupo de debate (Apéndice X) por su compromiso y contribuciones técnicas;
respaldó la integración de las actividades restantes relacionadas con el clima en programas o líneas de trabajo en curso de la Secretaría; 
solicitó que la Secretaría y la Mesa presentaran un plan en la reunión del GPE de 2026 y luego en la 21.ª reunión de la CMF (2027) en el que se indicara de qué manera se integrarían las actividades relacionadas con el cambio climático en programas o líneas de trabajo en curso de la Secretaría.
13.7	Información actualizada presentada por el Grupo de debate de la CMF sobre la coordinación de la investigación fitosanitaria a nivel mundial
El Presidente del Grupo de debate de la CMF sobre la coordinación de la investigación fitosanitaria a nivel mundial presentó información actualizada del Grupo de debate, que finalizó su mandato en esta reunión[footnoteRef:42]. El Presidente informó que el Grupo de debate había llevado a cabo un estudio de delimitación del alcance en el que había detectado y analizado las redes de investigación existentes e investigado las necesidades y requisitos de las ONPF. A partir de este ejercicio, el Grupo de debate determinó diferentes tipos de estructuras orgánicas para las redes de investigación, detectó deficiencias en la cobertura y sugirió posibles soluciones para subsanarlas. El Grupo de debate había propuesto que las redes de investigación existentes se reunieran con las ONPF y las ORPF en un marco mundial y que se prorrogara el mandato del Grupo con objeto de finalizar una propuesta y elaborar un plan de aplicación para dicho marco. [42:  CPM 2026/19, incluido el informe completo del Grupo de debate que figura en el Documento adjunto 1.] 

La CMF consideró la sugerencia de que, dada la complejidad de las redes de investigación, se estudiaran enfoques de menor costo como alternativa al establecimiento de un marco de redes de investigación dirigido por la CIPF, y de que la cuestión podría examinarse durante la elaboración del próximo marco estratégico de la CIPF, en lugar de prorrogar el mandato del Grupo de debate[footnoteRef:43]. Sin embargo, tras diversas manifestaciones de apoyo en sentido contrario, se alcanzó un consenso para ampliar el mandato del Grupo de debate tal como se había propuesto. [43:  CPM 2026/INF/38.] 

La CMF:
1. tomó nota del informe relativo al estudio de delimitación del alcance presentado por el Grupo de debate de la CMF sobre la coordinación de la investigación fitosanitaria a nivel mundial; 
1. prorrogó el mandato del Grupo de debate de la CMF hasta el final de la 21.ª reunión de la Comisión (2027), y le encomendó que finalizara una propuesta relativa a un marco de políticas e investigación y que elaborase un plan de aplicación para dicho marco.
13.8	Creación de redes de laboratorios de diagnóstico 
La Secretaría presentó información actualizada sobre el tema de la Agenda de desarrollo titulado “Creación de redes de laboratorios de diagnóstico”[footnoteRef:44]. La Secretaría explicó que un consultor a título no oneroso había llevado a cabo una evaluación inicial del estado de las redes de laboratorios de diagnóstico y la había presentado al GPE en 2025. Las recomendaciones de este estudio, incluidas en el documento relativo a este tema del programa, serían consideradas por el Grupo de debate de la CMF en su primera reunión presencial, que se celebraría en junio de 2026. Mientras tanto, se invitó a la CMF a formular observaciones. [44:  CPM 2026/20.] 

La CMF consideró la sugerencia de que podría ser necesario examinar las tareas restantes del Grupo de debate para considerar cómo mejorar, y no duplicar, las redes de diagnóstico existentes, y de que las principales recomendaciones del informe final se tuvieran en cuenta en la elaboración del próximo marco estratégico de la CIPF. La CMF también tomó nota de la sugerencia de que el Grupo de debate llevara a cabo consultas adicionales, dado que cada país se encontraba en una etapas diferente en cuanto a su acceso a las redes de diagnóstico.
La CMF: 
1. tomó nota del documento sobre el tema de la Agenda de desarrollo titulado “Creación de redes de laboratorios de diagnóstico”; 
alentó a las partes contratantes y a las ORPF a enviar comentarios sobre las recomendaciones del presente informe a la Secretaría para su consideración por el Grupo de debate;
agradeció a Sudáfrica la puesta a disposición de un consultor a título no oneroso para que llevara a cabo la evaluación inicial del estado de las redes de laboratorios de diagnóstico;
solicitó que la Mesa examinara los mandatos de los grupos de debate, teniendo en cuenta las conclusiones de la evaluación anterior, y los modificara según procediera;
pidió que el Grupo de debate elaborara su informe final para presentarlo en la 22.ª reunión de la CMF (2028).
13.9	Observatorio de la CIPF: Informe sobre los progresos respecto de las actividades de 2025 y plan de trabajo para 2026
La Secretaría presentó un informe sobre los progresos respecto de las actividades del Observatorio de la CIPF de 2025 y el plan de trabajo para 2026[footnoteRef:45]. Entre las actividades realizadas en 2025 figuraban la finalización de los estudios sobre comercio electrónico y sobre el uso de antimicrobianos, junto con la colaboración continuada con los observatorios del Codex Alimentarius y la Organización Mundial de Sanidad Animal. El plan de trabajo para 2026 se centró en el inicio de la tercera encuesta general de la CIPF, y en él se acordó la forma de proceder respecto del examen y la evaluación finales de los temas de la Agenda de desarrollo del Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030, el examen de los temas que se presentaran y la movilización de recursos.  [45:  CPM 2026/21_Rev1.] 

Si bien la Secretaría invitó a la CMF a considerar dos opciones para la evaluación final del Marco estratégico, la Comisión también consideró una sugerencia alternativa: que un pequeño grupo que informara a la Mesa, o la propia Mesa, llevara a cabo el examen mediante una evaluación de las realizaciones logradas por los grupos de debate competentes y de otras actividades pertinentes[footnoteRef:46]. Dado que no se alcanzó un consenso para aplicar este enfoque, la CMF acordó que el Observatorio de la CIPF debía llevar a cabo la evaluación, tal como se había previsto en un inicio, y señaló que dicha actividad estaba comprendida en su mandato. [46:  CPM 2026/CRP/06.] 

La CMF tomó nota de las ventajas de contratar a un especialista en encuestas para velar por que la encuesta estuviera estructurada de forma coherente y fuera de alta calidad[footnoteRef:47]. [47:  CPM 2026/CRP/01.] 

La CMF:
1. tomó nota del estado de las actividades del plan de trabajo del Observatorio de la CIPF para 2025, incluido el hecho de que algunas actividades no pudieron completarse debido a la falta de financiación específica;
tomó nota del plan de trabajo del Observatorio de la CIPF para 2026;
tomó nota de la decisión adoptada por la CMF en su 17.ª reunión (2023) y en su 19.ª reunión (2025) en la que solicitaba a la Secretaría que considerase la posibilidad de crear un nuevo puesto de director de programas, que estaría a cargo de la coordinación y el seguimiento del programa, así como de la presentación de informes al respecto y la movilización de fondos, y en la que solicitaba a la Mesa que aplicara esta decisión; 
solicitó al Secretario de la CIPF que colaborase con la Mesa para considerar la posibilidad de crear un nuevo puesto de director de programas, que estaría a cargo de la coordinación y el seguimiento del programa, así como de la presentación de informes al respecto y la movilización de fondos en 2026; 
alentó a los puntos de contacto oficiales de la CIPF a responder a la solicitud de presentación de datos sobre el uso de antimicrobianos en el ámbito de la sanidad vegetal a través de la plataforma del Sistema internacional de la FAO para el seguimiento de la resistencia a los antimicrobianos (InFARM) de la FAO;
acordó que el Observatorio de la CIPF llevase a cabo en 2027 el examen y la evaluación finales de los temas de la Agenda de desarrollo del Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030, de conformidad con el mandato propuesto en el Apéndice 3 del documento CPM 2026/21, y solicitó que se asignaran los recursos financieros necesarios, a más tardar en 2026; 
tomó nota de los esfuerzos realizados para reelaborar y normalizar la tercera encuesta general de la CIPF; 
tomó nota del inicio de la tercera encuesta general de la CIPF reelaborada en el segundo semestre de 2026 y solicitó a las partes contratantes que participasen activamente y respondieran a la encuesta; 
agradeció las contribuciones financieras del Gobierno de la República de Corea para apoyar la labor relativa a la tercera encuesta general de la CIPF. 
14.	Información actualizada presentada por otros grupos de debate de la Comisión de Medidas Fitosanitarias
14.1	Informe del Grupo de debate de la CMF sobre suministro seguro de ayuda alimentaria y de otro tipo de ayuda humanitaria
La Vicepresidenta del Grupo de debate de la CMF sobre suministro seguro de ayuda alimentaria y de otro tipo de ayuda humanitaria presentó el informe final del Grupo[footnoteRef:48]. Confirmó que, con la presentación de la sesión científica durante la reunión (en lugar de un seminario web) y la inclusión del plan de acción en el informe del Grupo de debate, este había ejecutado con éxito todas sus tareas y concluía su mandato en la presente reunión. La Vicepresidenta del Grupo de debate destacó la complejidad de prestar ayuda humanitaria y la importancia de transmitir mensajes claros. Asimismo, hizo hincapié en que el Grupo de debate había trabajado según el principio de “no hacer daño”, consciente de que la preservación de la vida humana era primordial; por lo tanto, la finalidad del proyecto de NIMF sería ayudar a que las ONPF desempeñaran sus funciones sin retrasar la prestación de ayuda.  [48:  CPM 2026/22.] 

Las partes contratantes pusieron de relieve la necesidad de tomar en consideración el riesgo de plagas asociado a la ayuda humanitaria que atravesaba países de tránsito. Una ORPF también manifestó su intención de aportar recursos e instrumentos para realizar ejercicios de simulación, lo cual se sometería a consideración de la Secretaría.
La Secretaría informó a la CMF de que, como consecuencia de las recientes dificultades para viajar por el mundo, se había pospuesto el grupo de trabajo de expertos relativo al proyecto de NIMF sobre el Suministro seguro de ayuda humanitaria en el contexto fitosanitario (2021-020), que estaba previsto para la semana siguiente a la presente reunión. La Secretaría agradeció a Fiji y a la Organización de Protección Fitosanitaria del Pacífico por aceptar la organización conjunta del grupo de trabajo de expertos.
La CMF: 
1. tomó nota del informe final del Grupo de debate de la CMF sobre suministro seguro de ayuda alimentaria y de otro tipo de ayuda humanitaria;
dio las gracias a Australia por sus contribuciones financieras a la labor del Grupo de debate y a todas las ONPF, ORPF y organizaciones mencionadas en el informe del Grupo de debate por su apoyo directo;
se mostró de acuerdo con el plan de acción para la colaboración con otras organizaciones en relación con el movimiento seguro de ayuda humanitaria, que figura en el Anexo 1 del documento CPM 2026/22, y tomó nota de la forma en la que la comunidad de la CIPF podría ayudar a aplicar las propuestas o los resultados pertinentes;
reconoció la contribución de los miembros del Grupo de debate (Apéndice X) y agradeció su trabajo.
14.2	Información actualizada facilitada por el Grupo de debate de la CMF sobre contenedores marítimos
Uno de los dos copresidentes del Grupo de debate de la CMF sobre contenedores marítimos presentó información actualizada sobre las actividades del grupo[footnoteRef:49]. Informó de que el Grupo de debate había prestado apoyo a la celebración de un simposio en octubre de 2025, había continuado con su evaluación de las medidas reglamentarias y no reglamentarias y había seguido perfeccionando el enfoque de la responsabilidad de custodia. Sin embargo, el Grupo de debate no había podido ultimar su evaluación de la eficacia de la recomendación de la CMF sobre Contenedores marítimos (R-06), ya que había resultado imposible obtener suficientes datos idóneos. Además, las observaciones recogidas en varios talleres regionales de la CIPF y de algunas ONPF durante el simposio indicaban que tanto el conocimiento como la aplicación de la recomendación de la CMF seguían siendo muy limitados. Explicó que, habida cuenta de la escasa asistencia al simposio de 2025, el Grupo de debate había propuesto que, en lugar de celebrar un taller internacional en 2026 como estaba previsto, su atención se centrara en otros medios para incrementar la sensibilización y recabar observaciones. [49:  CPM 2026/23.] 

La CMF tomó nota de la sugerencia de que el Grupo de debate determinara y programara una colaboración continua con las partes interesadas, y acogió con agrado la confirmación por parte del Canadá de que su promesa de contribución financiera para celebrar un taller sobre contenedores marítimos en 2026[footnoteRef:50] podría utilizarse en apoyo de esta iniciativa. [50:  CPM 2026/CRP/12.] 

La CMF acogió con satisfacción las enmiendas al Código de prácticas para la arrumazón de las unidades de transporte (Código CTU) presentadas por el Grupo de debate, y tomó nota del riesgo de plagas que planteaban los contenedores marítimos vacíos.
La CMF:
1. tomó nota de la información actualizada de 2025 del Grupo de debate de la CMF sobre contenedores marítimos.
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